
 

 

 
R E S O L U C I O N N.º 001 

(5 de Enero de 2024) 
 
Por medio de la cual se establece el proceso de selección de la “DELEGACIÓN 
COLOMBIANA DE GIMNASIA ARTÍSTICA, QUE PARTICIPARÁ EN LAS COPAS DEL MUNDO DE 
CAIRO, COTTBUS Y BAKÚ QUE SE REALIZARÁ DEL 13 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DE 2024.  
 
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GIMNASIA, en uso de sus 
atribuciones estatutarias y en especial las que le confiere la ley y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

a) Que la Federación Colombiana de Gimnasia ha recibido invitación por parte de la 
Federación Internacional de Gimnasia para las Copas Mundo del Cairo, Cottbus y Bakú 
2024. 
 
b) Que el evento se encuentra dentro del Calendario Nacional de la Federación 
Colombiana de Gimnasia. 
 
c) Que, es de vital importancia, la participación de estas copas mundo para la 
clasificación a los próximos Juegos Olímpicos Paris 2024. 

 
d)  Que el Comité Ejecutivo con la asesoría de la Comisión Técnica de Gimnasia 
Artística Masculina y Femenina, definió los criterios para escoger las selecciones Colombia 
GAM y GAF que nos representarán. 

 
e) Que La Federación Colombiana de Gimnasia debe promover la preparación de los 
gimnastas federados en las diversas competencias internacionales.  

 
f) Que es deber del Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Gimnasia, 
organizar, dirigir y controlar las manifestaciones deportivas Nacionales, que se desarrollen 
en el país. 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
 
ARTICULO PRIMERO. Designación de los eventos en que se va a participar  
 
 

FECHA FINALIZA EVENTO MODALIDAD CIUDAD 



 

 

 
 
ARTICULO SEGUNDO. - De los Cupos en GIMNASIA ARTISTICA FEMENINA  
 
 
El Comité Ejecutivo de la Fedecolgim junto con la comisión técnica de Gimnasia Artística 
Femenina por medio de una reunión, luego de realizar un análisis de las mejores gimnastas 
del país de la categoría adultos, resolvió escoger a la siguiente delegación: 
 
Gimnasta 1 - Ginna Escobar  
Gimnasta 2 - Daira Lamadrid 
Entrenador - Diego Medina 
Juez – (Designado por la comisión de juzgamiento GAF) 
 
De los apoyos 
 
 
Nombre Tiquetes aéreos Alimentación Hospedaje Seguro 

Internacional 
Ginna Escobar Fedecolgim Liga Liga Fedecolgim 
Daira Lamadrid Fedecolgim Liga Liga Fedecolgim 
Diego Medina Fedecolgim Liga Liga Fedecolgim 
Juez GAF Fedecolgim Fedecolgim Fedecolgim Fedecolgim 

 
 
ARTICULO TERCERO. - De los Cupos en GIMNASIA ARTISTICA MASCULINA 
 
 
El Comité Ejecutivo de la Fedecolgim junto con la comisión técnica de Gimnasia Artística 
Masculina, por medio de una reunión se determinó inscribir a un grupo de 6 gimnastas, 
adicional luego de realizar un análisis de los mejores gimnastas del país de la categoría 
adultos, resolvió seleccionar a la delegación que asistirá de la siguiente manera: 
 
 
Gimnasta 1 – Ángel Barajas 
Entrenador – Jairo Ruiz 
Juez – (Designado por la comisión de juzgamiento GAM) 
 

13/02/2024 19/02/2024 FIG Apparatus World Cup Cairo, Egypt GAM - GAF Cairo, Egypto 

20/02/2024 26/02/2024 47 th “TURNIER DER MEISTER” FIG Individual 
Apparatus World Cup GAM - GAF Cottbus, 

Alemania 

05/03/2024 11/03/2024 FIG Artistic Gymnastics Apparatus World 
Cup AGF Trophy GAM - GAF Bakú, 

Azerbaiyán 



 

 

 
Para los demás cupos restantes (5 gimnastas – 1 Entrenador ) serán elegidos por medio de 
una reunión con el Comité Ejecutivo de la Fedecolgim, junto con el metodólogo del 
Ministerio del deporte, el metodólogo del COC, la comisión técnica de gimnasia artística 
masculina y el entrenador nacional, para determinar el ranking según los siguientes criterios: 
 
 

1. Para todos los casos, los resultados se obtendrán de los eventos a continuación 
mencionados. 

 
- 52º Campeonato del Mundo De Gimnasia Artística FIG 2023 
- Campeonato Sudamericano De Mayores De Gimnasia Artística 2023 
- Juegos Panamericanos Santiago 2023 
- XXII Juegos Deportivos Nacionales 2023 
- CHEQUEOS (Enero 11 y 14 de 2024) 

 
2. Se tomarán en cuenta los resultados a analizar de cada uno de los aparatos (Suelo, 

Arzones, Anillas, Salto, Paralelas y Barra Fija) en cada uno de los eventos 
anteriormente mencionados 
 

3. Se tomará en cuenta la mejor nota obtenida del total de resultados en cada uno 
de los aparatos para cada uno de los gimnastas. 
 

4. Se compararán la mejor nota de cada uno de los gimnastas con el puntaje del 
ultimo clasificados a Juegos Olímpicos, durante el “52º CAMPEONATO DEL MUNDO 
DE GIMNASIA ARTÍSTICA FIG 2023”. 
 

5. Con base en las diferencias entre la mejor nota y la nota del último clasificado, el 
Comité Ejecutivo de la FEDECOLGIM, junto con el metodólogo del Ministerio del 
deporte, el metodólogo del COC, la comisión técnica de gimnasia artística 
masculina y el entrenador nacional, se establecerá el ranking de los gimnastas que 
participarán en las Copas del Mundo 2024 anteriormente mencionadas. 
 

De los apoyos 
 
Nombre Tiquetes aéreos Alimentación Hospedaje Seguro 

Internacional 
Angel Barajas Ministerio Ministerio Ministerio Ministerio 
Gimnasta 2 Fedecolgim Liga Liga Fedecolgim 
Gimnasta 3 Fedecolgim Liga Liga Fedecolgim 
Gimnasta 4 Fedecolgim Liga Liga Fedecolgim 
Gimnasta 5 Liga Liga Liga Liga 
Gimnasta 6 Liga Liga Liga Liga 
Jairo Ruiz Ministerio Ministerio Ministerio Ministerio 
Entrenador 2 Liga Liga Liga Liga 
Juez GAM Ministerio Ministerio Ministerio Ministerio 

 



 

 

 
 
 
ARTICULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 
SAMIR PORTILLO DIAZ    JUAN MEDINA LOPEZ 
Presidente      Secretario 


